
Rad.2021-00431 
U.M.H. 

Demandante: Luis Carlos  Tutal  Rendon 
 

Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver. Se ha presentado 
escrito subsanando la demanda. 
Palmira, octubre 27 de 2021 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 
 

 

 
 Rad. 2021-00431 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno 
(2021) 
 En escrito que antecede el señor apoderado de la 
parte actora manifiesta subsanar las fallas que motivaron la inadmisión de la 
demanda. Para el efecto, allega un nuevo poder dirigiendo la demanda contra 
herederos ciertos de la señora Maria Cruz Jaramillo Tobar (qepd), señores William 
Enrique y Sandra Maritza Lozano Jaramillo, y los herederos indeterminados de la 
fallecida. No obstante, se guardó silencio respecto del segundo punto del auto 
inadmisorio, esto es, el requerimiento sobre el sucesorio de la señora María Cruz 
Jaramillo, por lo que debe concluirse que la demanda fue indebidamente subsanada, 
lo que conduce a su rechazo, como en efecto se hará.  Pertinente es señalar, 
igualmente que, como quiera que la demanda se dirige contra herederos 
determinados, y toda vez que no se solicitaron medidas cautelares, respecto de estos 
no se acredita el cumplimiento del inciso 4°del art.  6° del Decreto legislativo 806 de 
2020  
 
 En razón de lo expuesto, el Juzgado 

 RESUELVE: 

 1. RECHAZAR la demanda VERBAL DE EXISTENCIA, 

DE UNION MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES y 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD  PATRIMONIAL DE  

HECHO promovida por el señor   LUIS CARLOS TUTAL RENDON, contra Herederos 

inciertos e indeterminados de la señora María Cruz Jaramillo Tobar y los señores William 

Enrique y Sandra Maritza Lozano Jaramillo. 

 2. Como consecuencia de lo anterior, hágase 

entrega sin necesidad de desglose a la parte actora de la demanda y sus anexos. 

 3. Ofíciese a la oficina de Reparto para que se 

realice la compensación del caso. 

 4. Realizado lo anterior, archívese lo que quede de 

la actuación. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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